
  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00006370 bz A 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

rRuC 

  

0991210970001 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 

  

€qunnn AAA AAA AAA A A ARCA A DEMI TA PE 

RAZON SOCIAL SUMINISTROS MUÑOZ FARIAS SUMUFA S.A. 

      
    

  

La CE TA ds a o RA IT ER DO 

la 31 de DICIEMBRE de 1994 
t IL ETIOPIA e TA E e IAS INEA A: 

Expediente No. 66376-92 

— horaccieras SOCIAL 1S/. 2'000.000,00 
an E AL RI, <A MS e ÚS OÍ LAT 

> RAIN IO AO 

  

Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

de la Ley de Compañías) 

Códigade 1 
  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
T 

  

Cédula, RUC o Inversión de 
Acciones o Aportaciones 
  

Extranjeros. 2 f VALOR TOTAL    No. 

   
    

    

  

    

ÑOZ_MUÑ JASHINGTON 

Apellidos y Nombres Completos _1/ , Nacionalidad 

CUATORIANA 
y 

Pasaporte a 

0906044639 1.900 
  

ZURITA CORONADO ¡0905982799 
    

FARIAS MERA MARTA 
FARIAS MERA CARLOS 

TT 

— 11304093758 l 
11304230970 _ 

Tr    e Imora MUÑOZ FRANKLIN 
207 

—W 10801624115 1.000,00 
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Guayaquil, Abril 30 de 1995 
Lugar y fecha de presentación 

O : 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

TOTAL |] 2'000.000,00 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

        
  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  


